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https://www.youtube.com/watch?v=-_Wm1G15Vpg
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Geological Map of South America

https://www2.sgc.gov.co/MGC/Paginas/gmsa5M2019.aspx
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Ley 1796 de 2016

NSR-10 Supervisión Técnica Independiente

Ley 400 de 1997

NSR-98
Supervisión Técnica de la 

construcción

Decreto 1400 de 1984

CCCSR-84 Supervisión Técnica Estructuras



DECRETO 945 del 5 de junio de 2017

"Por el cual se modifica parcialmente el Reglamento

Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes NSR -10"

Que el artículo 6° de la Ley 1796 de 2016 creó el Certificado

Técnico de Ocupación, el cual será expedido bajo la

gravedad de juramento por el supervisor técnico

independiente, una vez concluidas la cimentación,

construcción de la estructura y elementos no estructurales

(exceptuando acabados y elementos decorativos) aprobadas

en la respectiva licencia y previo a la ocupación de la nueva

edificación, donde certificará que la obra contó con la

supervisión correspondiente y que la edificación se ejecutó

de conformidad con los planos, diseños y especificaciones

técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el

Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistente

y aprobadas en la respectiva licencia.
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SUPERVISOR TÉCNICO 

INDEPENDIENTE

• Ingeniero civil

• Arquitecto

• Constructor en arquitectura e 

ingeniería

• Ingeniero mecánico

Experiencia mayor de cinco (5) años en 

diseño estructural, construcción, 

interventoría o supervisión técnica 

(Nota: la Ley no contempla estudios de 

postgrado en este caso).

Independencia laboral del constructor 

de la estructura o de los elementos no 

estructurales.
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CONTRATADO POR:

PROPIETARIO O ENAJENADOR

ACREDITADO POR:

COMISIÓN ASESORA PERMANENTE 

PARA EL RÉGIMEN DE 

CONSTRUCCIONES SISMO 

RESISTENTES
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CONTROLES EXIGIDOS

• PLANOS

• MATERIALES

• ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

• CALIDAD

• EJECUCIÓN
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GRADOS DE LA SUPERVISIÓN 

TÉCNICA INDEPENDIENTE

• GRADO A- SUPERVISIÓN TÉCNICA 

CONTINUA

• GRADO B- SUPERVISIÓN TÉCNICA 

ITINERANTE
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CERTIFICACIÓN TÉCNICA DE OCUPACIÓN

• Declaración juramentada por parte del Supervisor 

Técnico Independiente

• Supervisor Técnico Independiente

• Proyecto objeto de la certificación

• Licencia o licencias de construcción

• Profesionales responsables que suscriben la 

licencia de construcción

• Planos utilizados en la construcción

• Fechas de iniciación y terminación de la 

Supervisión Técnica Independiente sobre la 

cimentación, estructura y los elementos no 

estructurales

• Anexos

Remisión de la Certificación Técnica de Ocupación y las 
actas de supervisión a las autoridades de control 
urbano
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CONSTRUCCIÓN

CERTIFICACIÓNAMPARO



ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES
33

33

MECANISMOS DE AMPARO

a) Patrimonio propio mediante la constitución de una 

fiducia en garantía.

b) Garantía bancaria.

c) Póliza de seguro.

d) Otros, en los términos del artículo 2.2.6.7.1.5.1 del 

presente Decreto.
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DEFINICIONES

1. Edificio en ruina

2. Amenaza de ruina

3. Vicio de la construcción

4. Vicio del suelo

5. Vicio de los materiales

6. Propietario inicial
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Revisión

Riesgos

Supervisión

Certificación

Informes

Seguro
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Informe D0: Definición del riesgo

Informe D0.1: Revisión del proyecto

Informe D1.1: Cimentaciones

Informe D1.2: Estructuras 
Prefabricadas

Informe D5.1: Control de la ejecución 
Cimentación

Informe D5.2: Control de la ejecución 
Estructura

Informe D5.3: Control de la ejecución 
Fachadas y Cubiertas

Informe D6: Final de obras

INFORMES ESTÁNDAR: 

MISIÓN ESTABILIDAD



GARANTÍAS DEL CONSTRUCTOR
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DECRETO NUMERO 1074 DE 2015 (mayo 26)

Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.

Artículo. 2.2.2.32.3.3 Garantía legal de bienes inmuebles. En el
caso de bienes inmuebles, para solicitar la efectividad de la
garantía legal sobre acabados, líneas vitales del inmueble
(infraestructura básica de redes, tuberías o elementos
conectados o continuos, que permiten la movilización de
energía eléctrica, agua y combustible) y la afectación de la
estabilidad de la estructura, definidos en la Ley 400 de 1997,
el consumidor informará por escrito dentro del término legal de
la garantía, al productor o expendedor del inmueble el defecto
presentado.
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El productor o expendedor, entregará una constancia
de recibo de la reclamación y realizará, dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes, una visita de
verificación al inmueble para constatar el objeto de
reclamo. (Decreto 735 de 2013, artículo 13)

Parágrafo 1°. Cuando la solicitud de la garantía legal
sea sobre los acabados y las líneas vitales, el productor
o expendedor deberá responder por escrito
al consumidor, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la visita de verificación del objeto del
reclamo. Este término podrá prorrogarse por un
período igual al inicial, cuando la complejidad de la
causa del reclamo así lo requiera, situación que deberá
ser informada por escrito al consumidor.
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A partir de la fecha de la respuesta positiva dada al consumidor,
el productor o expendedor reparará el acabado o línea vital
objeto de reclamo, dentro de los treinta (30) días hábiles
siguientes a la respuesta.

Si una vez reparado el acabado o la línea vital, se repite la falla,
el consumidor a su elección, podrá solicitar una nueva
reparación, la reposición del acabado o la línea vital afectados o
la entrega de una suma equivalente al valor del acabado o línea
vital afectados.

Parágrafo 2°. Frente a la reclamación por la afectación de la
estabilidad de la estructura del inmueble, el productor o
expendedor deberá responder por escrito al consumidor, dentro
de los treinta (30) días hábiles siguientes a la realización de la
visita de verificación señalada en el presente artículo. Este
término podrá ser prorrogado por un periodo igual al inicial,
cuando la complejidad de la causa del reclamo así lo requiera. En
todo caso, deberá ser informado por escrito al consumidor.
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A partir de la fecha de la respuesta positiva dada al consumidor y
dentro del plazo que señalen los estudios técnicos que definan la
solución a implementar, el productor o expendedor reparará el
inmueble, restituyendo las condiciones de estabilidad requeridas
conforme a las normas de sismorresistencia vigentes con que fue
diseñado.

De no ser posible la reparación del inmueble ni restituir las
condiciones de estabilidad que permitan la habitabilidad del
mismo, el productor o expendedor del bien procederá a la
devolución del valor total recibido como precio del bien. Para tal
efecto, y en caso de existir crédito financiero, reintegrará
al consumidor tanto el valor cancelado por concepto de cuota
inicial así como la totalidad de las sumas de dinero canceladas
por concepto de crédito a la entidad financiera correspondiente,
debidamente indexado con base en la variación del IPC. Así
mismo, deberá cancelar a la entidad financiera, el saldo total
pendiente del crédito suscrito por el consumidor. Una vez
realizada la devolución del dinero al consumidor y a la entidad
financiera, se producirá la entrega material y la transferencia del
derecho dominio del inmueble al productor o expendedor.
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En caso de no existir crédito financiero, el productor o
expendedor deberán reintegrar el valor total cancelado por
concepto del bien, debidamente indexado con base en la
variación del IPC. En todo caso, el consumidor devolverá el
inmueble libre de cualquier gravamen y deuda por concepto de
impuestos, servicios públicos o cánones de administración.

La devolución del dinero se hará dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la fecha en que el productor o expendedor y
el consumidor suscriban la escritura pública de transferencia de
la propiedad del inmueble a la persona indicada por el productor
o expendedor y siempre que se hubiere procedido con el registro
de la correspondiente escritura. Los gastos de la escritura
pública y registro correrán por cuenta del productor o
expendedor.

Parágrafo 3°. Para los bienes inmuebles, el término de la garantía
legal de los acabados y las líneas vitales será de un (1) año y el de
la estabilidad de la obra diez (10) años, en los términos del
artículo 8° de la Ley 1480 de 2011.
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GRACIAS


